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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Radicación No. 2019-00173-00 
Auto Interlocutorio No. 1104 
 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante:        ISABELLA MESA HERNANDEZ 

Demandado:       JOSE ALBERTO MESA SANCHEZ  

 

El día miércoles veintiuno 21 de junio de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito en el cual manifiesta su renuncia al poder a él 

conferido, acompañando la evidencia de la comunicación enviada de manera 

simultánea al correo electrónico de su poderdante, en consecuencia y actuando 

conforme al inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso, el 

despacho aceptará la renuncia de poder incoada. 

 

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: Incorporar al plenario el escrito allegado por el apoderado de la 

parte demandante.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la renuncia que, del poder otorgado por la demandante, 

hace el doctor José Hernán Hincapié García, identificado con cédula de 

ciudadanía número 17.723.079, con Tarjeta Profesional número 227.305 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

JUEZ 

G.G 
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